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7 ea patio” COLA Ca LTDA ———-= 

8 a CUANTIA185/400.000,00. 

... En 1a cl mad de Guayaquil, Rertrlica del Ecuador, cl 

10 . . he now sor _Ós, AQ o] roveciantor y 

0 11 Se ol Y ES. Ana om. Doctor M. 2uel Liar e FO DUEre 

O 13 3405), NMoterío Tizwclar Décim ODulnto coví cantos 

  

  

18 Aus rquilda 1 Jál PEA la Compañia EODEGA AG" 3COL£ C., 

  

  

  

  

      

      

. 14 LTDA., representada por las señoras MARIA ANGELICA 

" 15 FRETRE DE MIRANDA + BLADYE FSBLOLA MIFAHNDA DE AVALOS, 2 

. 16 o e sus calidades de Frosidente y Gerente rerzectivamen= o 

17 Ml te qui ener Caeclarán ser de extesco civil casadas, o 

  

  

profeszonesa ejecutivas de esbresas, las mismas que 

      

      

  

5 eurediten sue intervenciones con loz nombramientos que > 

e mae tados a la prezente com documentce: habili- 

NN anten.— e — atar: ini vg ton Lon mayores os ecad, de 

- O hacionalidac ecuatoriana, doricili.dos y residentes en 
aa cludao de Buey 2412. 5“ibilez Y CApSACES para 

  

  

contratar, a quiai?s de Tomnoczer dav +*E.- Elen instrul- 

  

Jos que fueron «e. el oblieteo v'recuitados de enta 

>scritura de Aumento de Copital, Prórroga del Plazo, 

nombic de denominación y Feforma Integral de Estatuto 

Sorici. e la que proceden con amplia y entera lib.rtad, 

  

      

  

   



1 para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

  

asl: SENOR NOTARIO: Dionese autorizar e incorporar al 

              

  

2 

3 Protocolo de Escrituras Públicas, a su cargo, una por 

4 la cual conste el Aumento de Capital, la Frórroga del o 

5 Plazo, el cambio de denominación y la Reforma Integral . 

6 del Estatuto de la compañia BODEGA AGRICOLA C. LTDA., 

7 la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

8 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

9 otorgamiento y suscripción de la presente Escritu= 

10 ra Pública, las señoras Maria fAnoélica Freire de 

  

11 Miranda y Gladys Fabiola Miranda de Avalos, en sus 

calidades de FRESIDENTE y GERENTE respectivamente, de 

    

12 

  

13 la Compañia BODEGA AGRICOLA C. LTDA... y debidamente . 

  

  

autorizadas por la Junta General Universal Extraordina- 

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

    

  

    

  

  

14 A A 

15 ria de Socios de le Compañia, celebrada el dia catorce o 

16 de Julio de mil novecientos ochenta y seis. SEGUNDA: - 

17 ANTECEDENTES.- A£).- Fediante Escritura Pública otloroacde 

e ante el Notario de Guayaquil, Doctor Thelmc Torres 

19 Erespos, el dia veinticinco de noviembre de mil nove- 

20 cientos sesente y sea, inscrita en el Registro 

an dal CE  biecocavtll, cl dle seis de dicierbre del . O 

o "Mismo aho, se constituys la compañia BODEGA AGRICOLA C. 
23 LTDA., con un capital. social de sesenta mil sucres; 

a as Mediante Escritura Fública, otorgada ente el o 

05  "otario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 

Lo Germán Castillo Suárez. el dia cinco de agosio de 11 

27 novecientos setenta y. TILL] 1MECPILA £7 el icaostre 

o Horcantil de  Gbuaroztil, el dia venticoirt de ati de .—— | 5 a



“.? ” 
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1 mil novecientos ochenta, se susentó el capital $0c181 A 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 de la compañia un cuarenta mil SUCrOE, £ más del Pis 

riera 3 tente, esto es, nasta sicanzar la suma de cien mil su 

. 4 cres El Mediante Escritura Pública, otorgada ante el a 

5 Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado 
6__. Ferrán Centillo Svkrez, el die catorce de agosto de ml. 
rr _hova=ientos ochenta y Una, inscrita en el Registro tar a 

8 cartil del cantón Guayaquil, el asis de octubre del 

e m zo año, la compañía «surentó su capital social an 

  

0 10 cuinientos mil sucres a aás del existente, esto es has- 

  

  

  

      

  

  

  

  

    

  

      

  

      

  

mo da ascanzar amisciantos mil sucres y se efectuó la con- _ 

O 12 sec nte reforma de estatuto social. D) La Junta Gena- 

_ 15 rel rival 2. ora c-1erza “a Sozicr de la Comatia. 

- 14 er am:ón celsbroda en rute “irmzal el dla catotze 06 

" 15 vii se mil novecienmicsa  ochentí y (81%. dezidió por 

. 16 1ftiatiladit a) Pumantar. 2) capitel sscia1 de la conpa- 

mo _ fia an la suna de cuatrocientos mi 1 sucre; b) Pron 

8 ¿ar o£) piro de Le compañia por selenta aÑos nhás con- 

" 19 cados a - pertir de la “echa de ¿iserioción del comtréto o 

  

       

      

  

de Conatitución 23 la Comitan € FEZÍSTPUGO eran 
  

tir ci Ciebiar da Canonicoación de la ompañrla cor ls 

  

Ce IMPORTAJORA Y SXPORTADORE CARMIRANDA C. LTDA... y d: 
    

Feiormáar ¿ leurerapte el cvtetuto de la [Compañir. “>dsn 
  

cod TIA 10. 286 sujetan en lo que consta en la 
      

"“aplié CcCortificada de lá referida Acta de Junta Genúral, 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

A A A A 
26 -3 : 2 3nNIRrTardá y To cará sarte de csta escrituras cono 

27 cian nto Tmabilitarnie. TERCERA: DECLARACIONES. Con lo 

28 srirscidantes eouestos, las compareciertes señoras; 
     



1 Maria Anoélica Freire de Miranda y Gladys Fabiola 

    

Miranda de Avalos, en sus calidades de FPresidente y 
    

            

    

2 

3 Gerente respectivamente de la compafia BODEGA AGRICOLA 

4 C. LTDA., declaran: a) Gue el capital social de su ” 

5 representada queda aumentado en la suma de CUATROCIEN- 

— TOS MIL SUSRES, a mas del existente, esto es, queel | 
7 nuevo capital social de la compañia es de UN MILLON DE 

Y e E     

8 SUCRES; b) Que el sumento de cepital en la suma de 
y e       

CUATROCIENTOS MIL SUSRES se lo efectúa mediante la 
o crm e PP 7 e a A q A e PP PV PP 

suscripción _de cuatrociertas Nut: as participaciones 10 p 
      

  

  

  

  

  

  

        

      

11 iguales, acurilativas e indivisibles de un mil sucres 

12 cadá una, las mismas Que han sido suscritas y pagadas 

18 de la siguiente cnormersi El socio, señor Inpenisro 

14 Carlos millzarz Miranda Frelre, ha sucrito cien 

15 participeciónes sociales de un mil sucres ceda unha. y 

16 las psoga en numerario: la socia, señoras Gladys Fabiola 

7 Miranda Freire de fivalos, ha suscrito cien participa 

18 ciones sociales Je un mi Í sucres cada una, Y las paga 

19 en rumerario¿z la socia, sefora Haydee Marlene Miranda 
A 

Freire de barcia, há euscrito cien participaciones 

  

  

      

  

  

    

  

o NN A 
21 sociales de  Lr m1 sucres cada UNA, y las Paga en . 

29 numerario; y, la socia, señora Glenda Martha Miranda 

a E de ez? ba suscrito cien participaciones 
24 sociales de un mil sucres cada tinas Y los Fega en 

25 numerario. Es decir,  —que _Fedos los socios de la , 

26 compañias han ejercido su derecho preferente de suscri- 
      

bir participaciones socisios en el presente aumento de 
27 A 

28 capital a prórrate de las participaciones sociales que 
      

  

PP 
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1 actualmente poss=en, pagando la totalidad de las parti- 

cipaciones suscritesj Cc) Que se prórroga el plazo de 

    

  

    

      

3 _Suración de la corxrañña por SETENTA ANOS más, que se- 

4 rán contados a partir de la echa de inscripción de la 

5 escritura de Constitución de la Compaftia en el Registro 

Mercantil¿ d) Due se cambia la Cenominación social de 

7” ls compañia por la de iMPFORTADORA Y EXPORTADORA CARM-.= 
  

RANDA C. LTDA; y. e) Oye se reforma integramente el es- 

  

tetuto de la co parla en los terminos que consta en el 9 

10 fte ce Junta Seneral de Socios celebreca el catorce ce 

  

  

RS A e PP € 

11 iio de mil rmovecientos ocr.erte y =eis. Se deja acla- 
PP e e e 

  

rato por parte de las comparecientes que tocas las re- 12 
  

13 ECM MIE PAPES. eri cas Ter 37 ep robaces unánime 

s por los socios de la compañia, tal como consta de 14 Er 

  a   

copis rertiticeca del Acta 23 vunta Gereral Unive: - 16 AAA sentificeca sel feta c 
sel Excraordinaris de Socios de la compañia SUDESA A- 

7 9 A 

  

16 

17 GRICOLA C. L72A.. celesbreca el cstorce de julio de mii 

18 rovecientos ochenta y sere CUARTA CONCLUSION. Anteyor— 
    

08 Y 0TS0UE, Usted señor Notario, leas cenés formesiidar 
A A A PP PP e 

Crz To ori 
- 20 E PENA para la Lertecia vsli¿Tez 56 St Poeeoritu- 

- a 

, ; . - , 
A A ES Mea iii Es 10D MORONA 

- e -. A 

nientoz dbicaneñie rscristos cs los comparecientes, y 
e A PPP o — 

  

  

  

  

le conia .ertiticada cel cto de dunte Fereral de S50- 

cios, celsbreoa el celurce de julio de mil no.scientos 
Sl ces y deseo Gieme 2legible) BEGGADO SINRY POLMIMO 
os PAREJA. Registro tros mi eatecientes.- MASTA ADMI LA 
op PITA DUE GU CDA FLCUEDA A ESCRITURA PUBLICA. MODUMEN 

0 TOS HABILITANTES.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
  

 



1 EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA BODEGA AGRÍCOLA 
  

C. LTDA. CELEBRADA EL DIA CATORCE DE JULIO DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- En la ciudad de Guayaquil, 
        

a los catorce dias del mes de íulio de mil novecientos - 

o
 

>» 
ca

 
N 

ochenta y seis, a las pueve horas, en el local social 
A A A [A PPX[X[X[ PX [XX PP XXX PP PP. O E a 

  

  e 

de la Compañia ubicado en las Calles Ayacucho mil 
  

  

«1
 trecientos cuatro y Avenida Quito, se reúnen los 500105 

Pe A PP PP PP PP PPP. ar 10 E e 

  

de la Compafila, señores: Ingeniero Carlos Williams 
A A   

  

A € PP PP[¿[É[¿XPXVXÓ$X 

  

    

Miranda Freire, representando ciento cincuenta partici- 
9 , p e 

10 pacicnoc de su propiedads se“ora 3ladys Febiole Miranda 
    

  

11 Freira de Avalos, representaria cuento cincuenta 
E O 

  

  

  

12 participaciones de su propiededí =efora Paydeé Marlene 

      

    

    

  

  

  

        

13 Mirenda “reire ds Earcis, rei remando cismio cincuen- 

14 ta participaciones socias 2e su proniestdad. y. se_>mora 

15 Glenda Martha Miranda Freire ce Nutez, Fepreasen- 

16 " tando ciento cincuenta carticigaciones s+*ocial>s de “su 

17 propiedad. Todas las participaciones son i¿uales, 

scumoilstivas e indivisibles, de un mil suecres ceda una, 
PPP Pf A A 

18 
    A A A ÉS PP e e € PP € PX [X[ÉX[ó[ó[ÉXÉ[P[P€PXX € o. 

Cocurre adiñás, la eeñora Maria Ángélica Freire de 

    

    

  

    

  

o FPirenta, en su celícad de Fresicinte 3e le Corcafia. 
221 ZEstinrdo prri=as ios los 300 7o005ela ¿"ma fis, que 

22 representan le totelicsd del Capital Social Pegado ds 

03 la mismas, cecidaen constituirse en Junta S=meral => 

24 Universal E£rytraordinaria ce 3ocios, de contormicdad con o 

25 lo dispuesto en los Árticulos ciento veintifino y 
  

doscientos ochenta de la Ley de Conspañias, con el 
  PP € PX e o   

objeto ca conocer y  restliver acbre los Siguientes 
      PAX XXX PP PPP[X[X[X% e a e 

puntos: Frimerci- Decidir sobre €el Aumento de Cspital 
    

 



  

AA 

1 Social de la Comuafiias Segundo. Decidir sobre la 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 prórroga de plezo y cambio 06 denominación de la 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

   
    

  

  

3 Compañias y, Tercero- Decidir sobre la Reforma 

      

        

Integral del Estatuto de la Compañia. Estando conformes 

      

  
o 

5 los esistentes con los puntos a tratar, prosigue la 
  

  

PP o o 
  

      

6 reunión, la cual es Fresidida por la Fresicaenta de ls 

  

O ¿5 5 A e A PP PX PP PX 5 5 a e AP 5 A A PP 

7 Compañias, señora Meria Angélica Freire sz Mirandajz y», 
  

  

de Secretesria actía la Gerente de la misma sehora 

      

      

Gladys Fabiola Miranda Freire de Ávalos. La Presidenta, 

  

o 

      

10 artes de Jeclarar instelada la Sz:10n,. dispone que por 

    

11 eecrataria, se de curplomarnte «llo dispuestce en 10s 

    

A PP PX 5 A PF PX € 1 1 PFP VS PP PP 5 o 5 5 5 E 

12 asrticuios c¿oscienteo ocherts y uno de la Ley de 

vompeñlas Y esletise 928]. Reglerninto sobre duntes SS 
13 

14 laS. pecho lo cusl, les zecretaría inforña que =2 

  

A PPP PP PPP PP e o 5 

  

    
A PP o A 

emmientran presentes todos cs Socios que repru. ton 
25 - - m _ - 

16 le totalidad J3el Cepital Socisl pagado de lía Cornosila, 

    

17 v du bien puede llevarse s erecto la presente Junta. 

    

A A A A A —— 

18 La Presidenta ceclara instalada la Sesión Y pfpunza 
  

corsidereción de los asiscentes los puiios el tien 
19 

  

da Jla, cta sc Ja la palébraz elo lic ro Caricoz We 

*“iranos Frelre, E Y A E 12 15138 UIE. en 

consideración e aue las Rerorfmas es? poes a la Lew (S 

  

compañias, exigen due €l cepiteil mino Se 15s Diretias 

  

Ltimitades sea en la actuslicad 308 eitimuicos Mil 

  

  
  

  

sUcres, para cumplir con la antecicha Disposicit5r 
A PS US o TS O, A NS PPP PX e 

  

PVP ms 

26 legal, propone a los socios ce la Compañia susentar e, 
    

27 canizal Eucial de la misma, nn curtrocientos ml suerez 
i 

  

  

só me de: existente, esto es, hasta alcanzar la sumá de 

  

 



1 un millón de sucres; y que dicho sumento de 

  

Capital se lo efectúe mediante la suscripción de 

    

cuatrocientas nuevas participaciones sociales, iguales 

  

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada úna, " 

      

PP 5 5 0 

5 les mismas que propone sean pagadas en su totalidad en 

  

  

    

  

pumerario¿ continúa manifestando que de ser aprobada su 
  

7 propuesta, los socios de la Compañia, deberán pronun- 
A PPP PX PPP PP e Pf Pe o € a A A PP mn 

  

ciarse si van a hacer uso de su de: echo preferente de 

  

  e O e e XX A PP A O In PT TS PPP XV€V€ mr 

  

A A A 

8 

9 suscribir par-= ticip«ciornes =ociales en el presente 

o sumnento de Cspi- ta, e prorusta de Jos ue ectuelmente 

11 pceren. Luszzo de la oropreecta y moción presesntada, 105 

  

  Poe A 

12 socicz .e la Corpafia, dec:den ceda uno ce ellos, 

13 LELFÍDI"  isn Certiicipscion=z ¿prisias (ea un mil 
a A A id 

14 E.0738 258 Ln. 128 sisms que las cegsarán 1 nunera- 

55 s. Sierciande Js estes mac su Ccesrezho sriatererte a 
y E DU EAST A a E E A A A 

sescritir particissciones en =ste aumento de cspital, 3 
PP 0 1 A PX PFP e Der e   - A A € A PP PPP PPP e o o a 

7 prorrate e las ouve actua mente poseen. En cuento al 

¡8 “=cundo punto del orden del dia manifiesta pie en 
€ A e   

  

  o a PP PP PPP PP 5 5 5 A PX PP PP o. 

19 cumsicaración a 0e el  plezo de la Commañia está 
E   

»0 pan. te, muer, propone TUS dicho plazo 5548 ” 
o A 

“11 ao CURA OA sstenta aos “áZza OS mismoaz 112 

  

coperzáariar a cecurrir desde la fecha de inscripción de 
  

  

Qe ¿2 Tacritura Fóública de Constitución de la ConcresPria, en 
id - . man a CU O A O a 

94 ez Fagistro Mercantil: y, «demás propone la Jamumica- 
  

ción de IMPORTADORA Y EAXPURTADORA CARMIRANDA C. LTDA... 
  PP PP 75 [5 € Pf € TS o o 5 PP Pf 5 o PPP PP PP 5 

  

      

26 en reefpiszo de REODEGA AGRICOLA C. LTDA. Hace sio e la 

Palenre la ceñora HMavdeé Marlene Miranca Pruire de 
21 

      

    

  

Rarcia, quien ranifiesta en relación al tercer punto 
  A PY AV e PP ns A A e A PC A e 

   



  

1 del _ orden del dia ue en consideración a todos los 

              

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Cambios Estatutarios propuestos, con los cuales está de 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 acuerdo, pone a consideración de la sala, el siguiente 

4 Estatuto de la Compafila, el cual reemplazaria al 

5 anteriors "ESTATUTO DE LA COMPANIA IMPORTADORA Y 

6 EXPORTADORA CARMIRANDA C. LTDA.- ARTICULO PRIMERO: 

7 DENOMINACION.- El nombre de la compafila, es IMPORTADORA 

8 Y EXPORTADORA CARMIRANDf: (C. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO: 

9 DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañia es la 

  

Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 

    

  

11 tener establecimientos, sucursales oO agencias, en 
  

cualquier otro lugar del pais o del extrajero. ARTICULO     

  

13 TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañia, será 

14 dedicarse a la compraventa al por mayor y al por menor 

15 € importación y exportación de toda clase de viveres y 

16 productos alimenticios en general; representaciones, 

  

17 agencias, elaboración de productos alimenticios. Para 

  

18 cumplir con su objeto social, la CompaÑia podrá 

    

    

   

   

   

celebrar todo acto o contrato civil o mercantil permi- 

    

Nido por las leyes y que tengan relación con su objeto. 

  

hienas podrá intervenir como socia o accionista de Com- 

Drs as nuevas o ya constituidas. ARTICULO CUARTO: FLA- y 

    

ZO. El plazo de duración de la compafiia es de noventa  -»- 
A AN A: 

    
pa 

aÑos, que se contará a partir de la "fecha de inscrip- 

  

25 ción de la escritura de Constitución de la Compañia en 

  

26 el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, plazo que 

  

27 podrá ampliarse O restringirse por resolución de la 

  

28 Junta General de Socios, tomada en conformidad con las 

 



1 disposiciones de la Ley.- ARTICULO QUINTO: _ CAPITAL.-— El 

                    

  

    

2 capital social de la compañia, es de un millón de 

3 sucres y está dividido en un mil participaciones 

4 sociales, iguales, acumulativas e | indivisibles de un - 

5 mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTO: RESPONSABILIDAD, 

6 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS S0OCIOS.- Salvo las 

7 excepciones legales, la responsabilidad de los socios 

8 .882 limita al monto de sus aportaciones sociales, 

9 gozarán de los derechos y cumplirán con las obligacio- 

10 nes establecidas en el presente Estatuto, la Ley de 

11 Compañi as y demás Leyes de la República.- ARTICULO 

12 SEPTIMO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPANIA.- O 

13 El gobierno de la Compañila corresponde ala Junta 

14 General de Socios, y la administración al Presidente y 

  

  

15 al Gerente General.- ARTICULO OCTAVO: DEL GQUORUM Y DE 

  

16 LA MAYORIA REQUERIDA EN JUNTA GENERAL.—' La Junta 

  

General formada por los Socios legalmente convocados y 

      

17 

18 reunidos es el órgano supremo de la Compañia debiendo 

19 adoptar por mayoria absoluta de votos, las resoluciones 

20 de los socios concurrentes a la Sesión, salvo el caso 0 

2] contemplado en el Articulo ciento quince de la Ley de . 0 : 

22 Compañias, en tratándose de autorizar la Cesión de las 

23 participaciones «sociales, en la que se requerirá la 

24 unanimidad alll especificada. La Junta no podrá 

considerarse constituida válidamente en primera 

    

25 

26 convocatoria, si los asistentes a ella no representan 

27 más de la mitad del Capital Social. La Junta General se 

28 * ¿reunirá en segunda convocatoria, con el número de 

 



1 socios presentes debiendo expresarse asi en la referida 

    

convocatoria. ARTICULO NOVENO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

  

Notario Décimo Quinto 

Er, MIGUEL VERNAZA 2 

GUAYAQUIL 3 
ORDINARIAS Y EXTRAODRDINARIAS.- Las Juntas Generales de 

    

Socios, se reunirán ordinaria ente por lo menos, una 

        

  

  

      

  

  

  

  

  

  

                        

  

  

” 4 

b vez cada año, dentro de los tres primeros meses 

ge Posteriores a la finalización del ejercicio econbmico _ 

7 de l+« compañia. Las extraordinarias, se reunirán en 
A e 

8 cualquier Epoca del año en que tueren convocadas. En 

las Juntas Eunerales, solo podrán tratarse los asuntos 

so Jeterminadus en la convocatoria, bajo pena de nulidad. 

9 11 Las Juntas Generales de "Socios, serán convocadas NN 

0 12 mediante nota dirigida. por el Gerente General de la y 

. 13 Compañia, a cada unc de los socios, individual o 

> 14 colectivamente, pero con la debida constancia de que 

5 “ade socio ha llegedce a zener conocimiento de la 

16 convocatoria, o en su defecto, sl asi lo resolviere el 

17 Ge ere General, serán convocadas por la prense en uno 
  

  

18 e us peritiicos de mayor circulación en el domicilio 

principal c z la Compara, con ocho dias de anticipa- 
A A 

citn, por lo menos ai fijado para la reunión, con 
¡ - O NN 

inacción dei lugar, Gia, hora y objetc de la Junta. 

El e loz socios que representen por 16 menos el diez 
a O E 

po” viento del capitel poca! de 1s compañias, podrán 

  

  

  

  

  

  

  

  A PP A A PPVPA[VOÉA[X[XÓ PV e A A nd PX - 

    

F " pelo por excriteoo rr om. nlaater 112 po, 15 Convocetoria 
É . A A A a a o a a O A a o A 

“4 25 5 le Junte General. pere trotar los ezuntos puntualiza- 

  

dos er ia petición. ARTICULO DECIMD.- DE LAS JUNIAS 
26 

A XX XXX € AP A AAVV és e es 

GE ERAL ES SIM CONVUCATORIA FREVIA.- De conformi dad con 
27 

a. ¡De O e sf A PA UU E
 

lo crtablecido en los articulos ciento veinte y uno y 
28 - A . 2 2: se e O uo, A 

A 

  

  
  

 



- 

      

1 doscientos ochenta de la Ley de Compañias, la Junta 

2 General, se entenderá convocada y quedará válidamente 

3 constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

4 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier . 

    

5 asunto, siempre que estén presentes los socios de la 

    

compañia que representen todo el capital social pagado 

  

  

    

7 de la mismaz Y. los ezistentes, quienes deberán 

    

  

  

8 suscribir el acta bajo canción de nulidad, acepten 

unánimemente la celebreción de la Junta +. Sin embargos, 

    

  
  

  

  

    

  

    

  

        

  

              

9 E A A A A A ¡A 

10 cual qui er de los a315Lentes podrá oponerse a la 

a discusión de loz asurtos eobre Jos cuales no se 

12 considere euficientemente informado. ARTICULO DECIMO 0 

La PRIMERD.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA —GENERAL.-— Son 

14 atribuciones de la Junta General las que la Ley o 

5 establece y especialmente las siguientes: a).- Nambr ar o 

Lo y remover al Presidente y Gerente General, por un o 

17 periodo de cinco aÑos; b%l.- Conocer y sorobar snualmen- o 

18 te el  Ralance General y estado Ye perdidas y Ganancias o 

19 de la compañi az cio. Disponer sobre el reparto de 

20 utilidades, Amortización de pérdidas y +ondo de reserva 
    

  

leceli di.- FoVvolver sobre el aumente e disminución del 

      

  

              

  

  

    

92 capital. prórrogas o disminición del place de la 

, caumnarl: o 2) cobre la disolcsbr anticipada ae 
BA e 

le. compariar ho. Li Tercia 11 EMÁS ¿ITibuciores que 
24 : 

25 le concede le Ley y E precente estotuto <ocial.- 

  

      

  

ARTICULO  DEZTIMO. SESIMUDO.— La resriterntciór (de la E 
26 

compañia, enteré a cargo tanto del vidente Cuanto 

        

   

        

27 

28 del Gerente General dae la misma. quienes la representa- 

     



E 
Cuyo. 

1 ran lecal, judicial y extrejudicialmente, actuando de 
oo 

    

  

Dr. VIGUEL VERNAZA 2 manera individual; durarán cinc> años, en el ejercicio 

  

    

  

  

    

Notario Décimo Duinto o. » rn GUAYAQUIL 3 de su cargo, y serán elegidos por la Junta Seneral de 

  

  

  

      

. 4 Socios. No podrán erajenar bieníis inmuebies de la 

      

  

  

    

5 canpaliia, sin autorización de la Junte General de 

      

6 Socics.- Luego de cortes deliterarior+s, 1 ¿unta por 
      

7 unanimidad de votos, resvelves PRIMERO: Aumentar el 
    

  

8 Capital Social de la Compañia, en le suma Ce cuatro- 
o     

          

9 cientos mil sucres a más del existente, esto es, hasta 
  

        

10 alcarzar la suma de un millón de sucres, ediante la 
  

    
  

O 11 susomipcióno de cyuscrocientes nuevíz participaciones so- 

  

  

  

  

  

0 12 cielrz, 1988285, acumulativas e 1Pdivisibles ce un mil 
A o A € PPP Y PP o 

  

  

    

” 13 En 05 15725 Tas 07E MiS 122 PCE SINS v Paper 
. o O O A A e A e A e o a o . 

. 14 FF 4 5 TOBA) BP” EerañiCa p27 108 eciusles so- 
. 2. - a . mn A e QU a e rm e PPP O e PV ms 

. 15 2:22 .2 de Coseñtla, e prorrele 72. 2 DáarTociLDACcionez 
u 

  

¿ITAM Pl EEN. SES Fr orrojzar el piszo de 
  

    

  

17 is Comrahlia, por setenta ¿502 ce, Ll3s nismos 002 0c- 
, A A A A A A a — .— 

  

AWLIAT CN Ad Ctlwf 1, 05306 la =-"a4 08 1m9cr-¿ción de 

ZIritute PÉDIica 9ue 2SMTLETE El 1ONIFero corstitu- 
a ss AA A PP o wma 

  

     

  

- al caomcabia, 5 al “erisgino "¿cóntad, y 

eno E TECIMLSADÍÓ. 12 1: ll. conle pur la 33 

DA YO EXPORTAR INRPMIORAAZ A Ce. LITA. TERCERO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

3 ile prenenmils €£l Isis. lo Social vue la 

les a carta Ue Ita CIS AMETADrES, 
S sivoos iérairos que he prepossio la socia de la 

eo TEsemiin saborea bares Mariara Miranda Freire 06 
E es 

08 jezeiez 0 ca Corpañia, care que s-acriban la Escritura 

 



1 Pública correspondiente, y fealicen todas las gestiones 
  

    

necesariss, para llevar a efecto lo tra tedo en esta 

    

2 

3 Junta. No *=cie1do oLro asunto que tratar, la Fresiden- 

  

4 te conceda Un reco para la rataci 1Ón de la +. csente - 
  

  

te
 actas Feirsta ¿ada la Sesiór, le 5 ecretaria procede a 

  

  

dar lectura a la mizma, la rural =s sn obada por 
  

  

8 proc=den a firmar al  csiz2. “Ton lo cuel  tersna la 
  

  

  

9 presente s=ezión, a les 2:50. Pires, firma) Faria 

  

rsire 2s Mirondar “27110? Bledys F, Mirate de 
A Y PP a o 

  

11 Arelosj firma A A O ST 

    

  

   

.. A ES A A A a AA : 
nu. - . - -a . - - .. ma e ” mum memos . O . 

. A AS ES AA , 

A IA ES E E | : 

16 TEO CEDMBSFIO, flema dtegtbie) Blade Fr mirena 
17 Eogire 2 raton DIMITIR CRLUET AP- An NIMER MZ NTC, A 

4 Ln o a o 
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BOCA TE EAU E E 

21 EE EA TA TEA 
22 Conrad se =recorarbidide Liticada — P"EOSCIZÉA FuFiCULA 

03 A A A E A A IS 

24 ban razie rie 3 ueiad coman ci Roa le 1. ¿Ni2 Dar 

el  tierpe 21e :=sbirlanh los Taitetouloz Eotirics, 0 $8 

AU SUE FUI Ec arn ddr da Cn de Gila” 

  

27 esla Marirasto oca A ds Arico deruanmtid. Le Tias 
d Ps Prato, 

  

Ala, se ctornstilur2 o nediante oscritwre publica, ororgedea 
28



1 ante el Notario del cantón Guayaquil, Doctor Thelmo 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Torres Crespo, el veinticinco de noviembre de mil 

                  

    

      

    

        

    

  

ren 3 novecientos sesenta y seis e linscrita en el Registro 

4 Mercantil del mismo cantón el seis de diciembre del 

5 mismo año. Según los Estatutos Sociales, usted tendrá 

6 como atribuciones cuidar la buena marcha de la compa- 

7 Mia, además de las faculiaces administrativas, que las 

8 ejercerá conjuntamente con la Presidenta, asimismo 

e... tendrá la reprezentación legal de la compañia conjunta _ 

10 mante con la Presidenta, y Lodas laz demás ¿tritucionez 

0 11 que le conlceder los “Estatutos Sociales. Lo que me es 

0 12 gratc poner en su ¿ormocimento, (firma legible) Maria 

: 13 ll Angélica Freire de Mranda. FRESIDENTA. RAZON< Acepto 

. A el cargo de SERENTE, para el cual he sido reelegida, y 

. s5 Jeclaro gue me he posesionjdo, en sta maña fecha.— _ 

, 16 o Suzysquil, julio quince de mil novecientos ocvhenta y > 

17 sel s.- firma 2Spibie) Gladys Miranda de Avalos. 

€ a CERTIFICO: Due con +echa Je hoy, dqupeda inscrito v+ste ” 

  

    

Hcobramiento de +ojas veinte y seis mil doscientos 

  

cinco e veinte y seis ml  —Foscientos noventa 
E 

  

    

A A E A 

  

y EMS Lalo el PLAeros Misvte ml rancia 

  

dr Fran tania Fiuseguils Us veinla y dos 

    

A mui ELE» - El Reg st-ador . 

a Fi . par also de. toro Miel o 

TT AAA TA 
BA A AAA _—_ A A 
27 = - qa t.. 2 cular Rap 
IE AN. E Ve e Ned as Ce E A   

  

      

MER MIENTO + Sicoaquilda 4040 quince de mil nove.” 

  

   



1 tos ochenta y seis. Señora Maria Angélica Freire de 

    

2 Miranda. Ciudad. De mis consideraciones: Cumplo poner 

3 en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

4 de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

  

5 "BODEGA AGRICOLA C. LTDA.", en sesión celebrada el dia 

  

de hoy, tuvo a bien reelegirla a usted como FRESIDENTE 

7 de la Compañia por el tiempo que seffíalan los Estatutos 
  

Sociales, o sea durante dos años a partir de la fecha 

  

    

    

    

  

      

  

    

  

  

  

  

        

        

    

    

  

  

8._ 

9 de inscripción de este nombramiento en el Registro 

10 Mercantil. La Compañia, se constituyó mediante escritu- O 

11 ra pública, otorgeda ante el Notario del cantón 

12 Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el veinticinco O 

13 de moviembre de mil novecientos sesenta y seis e , 

sá inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el " 

15 seis de diciembre del mismo ano. Según los Estatutos 

16 Sociales, usted tendrá como atribuciones las de , 

17 convocar, presidir y dirigir leas sesiones de la Junta 

18 General de Socios, además de las facultades administra- 

19 tivas, ue las ejercerá conjuntamente con la Gerente, 

o. *“simismo tendra la representación legal de la compañia 

21 conjuntemonte con la Gerente, y todas les demáz . 9 

Lo atribuciones que le conceden los Estatutos Sociales. Lo. 

93 que ne es orato poner en su conocimiento. (firma 

ss legisia) Giadys Famola Miranda de Avalos. GERENTE. 

os RAZOM: Acepto el cargo de FRESIDENTE, para el cual he 
  

    

  

26 sido reelecida, y declaró que me he  posecionedo, en 
      

27 esta miema +techa.- Guayaquil, julio quince de mil 
1 

6 novecientos ochenta y seis. (firma legible) Maria 
2 —  



  

1 Anoélica Freire de Miranda. CERTIFICO: Que con fecha de 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 hey, queda inscrito este Nombramiento de fojas veinte y 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

    

3 seis mil doscientos noventa y tres a veinte y seis m1 

        

  

4 doscientos noventa y cuatro, número seis mil noventa y 

5 ocho del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

6 nueve mil trescientos siete del Repertorio.- Guayaquil, 

  

  

  

7 julio veinte y dos de mil novecientos ochenta y seis.- 
  e   

    
  

  

      

    

  

    

8 El Registrador Mercantil.- (firma ilegible) Abogada o 

gag. Héctor Miguel flcivar Andrade. Registrador Mercantil 

10 del cantón Guayequil. Registro Mercantil cantón 

11 2 Guay aquil.—- Leida que fué, integramente en alta voz, a 

12 las comparecientes, Estas la ratifican, afirman y 

13 firman conmigo el el Notario en unidad de acto de todo lo 
  

14 cuel DOY FE. =<— 
¡_-_— A 

    

15 A LT a a 

IN lea A A A A 
  

MARIA ANGELICA FREIRE DE MIRANDA. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO EN LA MISMA FECHA DE Su 0- 

TORGAMIENTO. 27 

4 ES 

   

DR. MIGUCL TA a 1 TJENA 
SOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

    

DOY FEs Que se tomó nota al marron de la matrís de la oscrítura 

de_Aumento de vtsepital, Prorroya del plazo, cambio de denorina — O 

ción y ¡eforma integral del istatuto i»ocial de la Comparía Bode 
a Agrícola Coltda., de la kesolución No, 87-2-2=1-00088, expes 

dída por el Intendente de “Vorpatías el veintidos de enero del - : 
presente año, por la cual le dá su aprobación.- Gueyaquil, ent- 

ro veintinueve de mil novecientos ochenta y siete. o 

PR. MIGUEL V¿RNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL     

certifico: que con fegha de hoy, y en cumplimiento de lo oz 

denedo en la Resolución No. 87=2=2-=1-00068, dictada por el Intendente 

de Compañífes Encargado, el veintidos de Enero del presente sño, queda 

inscrita uste Escritura, la mismo que contiene el CAMBIO DE DENOMINA = 

CION de la Compañía BODEGA AGHICOLA C. LTDA», 6 IMPORTADORA Y EXPORTA 

DORA CARMAIRANDA Co LTOA+p PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y RE». 

FORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de fojes 20600 a 2.419, Nómero 202 del. Ae 

pistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo sl núnero 1.651 del >



    

      

Repertorio.- Gueyaquil, sels de Febreroyde mil novecientos 

1 siete.» El Registrador Mercantil.» 

     Agistrador Mercantil del Céntón Guayaquil 

Z + > c cs c 

Certificos: que con fecha de hoy, y de conformidad con lo 

dispuesto e en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijeda y 

se mantendrá fijo en la Sala de tute Despacho pór el tiempo que dis 

pone ls ley, bajo tl número 121 un extracto de e sta 

ca. Gueyaquil, aeis de:Febrero de mil novecien yórma 1 siete. 

y P 

    

certifico: que con fecha de hoy, ee tomó nota de esta Es 

critura a fojas 5.213 del Registro Mercenti1l de mil novecientos s8- 

senta í selaz e fojes 10.992 de igual Registro de m11 novecientos 

ochenta; ya fojas 27.573 del mismo Registro Mercantil de mil no 

vecientos ochenta 1 uno, al margen de les correspontil entes inscripe 

    

ciones.» Gueyequil, seíe de Febrero de mil novecientos ochent 

siete. El Registrador Mercentil.- ; 

AR/HMECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cyón 

Certifico: que con fecha de hoy, queda archivedo el cos 

probante de Afiliscción a la Cámare de Pequeños Industrísles del - 

Guayas.» Guayaquil, exis de Febrero de mid novecientos o ente 1 

siete.» El Registrador Mercantil.- o 

ADAPTEN
 OR 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR .AMDRADE 

ee tor merca del Ce aquí 

  

   

  

certificos que con fecha de hoy, he erchivade una copia 

sutíntica de este escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

 



  

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura 

pública correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto- 

en el Artículo Quinto, de la Resolución No.87-2-2-1-000 

88, de fecha veintidós de enero de mil novecientos ochen 

ta y siete, de la Superintendeacia de Compañias en Gua- 

yaquil, tomé nota de la aprobación del cambio de denomi 

nación, prórroga de plazo, aumento de capital y, la refor- 

ma integral de estatutos de la compañía a que se refiere - 

el presente TN febrero diez de mil - 

novecientos ochenta y siete. - 

    
CA CANTON GUAYAQUIL


